
							       CONSIDERANDO:

							       1.  Que, la Superintendencia del Medio Ambiente es un 
servicio público funcionalmente descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, sometido 
a la supervigilancia del Presidente de la República a través del Ministerio del Medio Ambiente, cuyo objetivo es 
ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento y fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental, de 
la medidas de los Planes de Prevención y/o de Descontaminación Ambiental, del contenido de las Normas de 
Calidad Ambiental y Normas de Emisión, y de los Planes de Manejo, cuando corresponda, y todos  aquellos otros 
instrumentos de carácter ambiental que establezca ley, como lo dispone el artículo segundo de la Ley Nº 20.417.

							       2.  Que, conforme las competencias descritas preceden-
temente, la ley orgánica radica en el Superintendente del Medio Ambiente la facultad exclusiva de imponer 
sanciones administrativas, disponiendo para ello de un procedimiento reglado, dentro del cual se encuentra el 
artículo 38, que establece un catálogo de sanciones; el artículo 39 que las gradúa en leves, graves o gravísimas; y 
el artículo 40 que señala una serie de circunstancias que deben ser ponderadas al momento de la determinación 
exacta de la sanción. 

							       3.  Que, para el cumplimiento de lo indicado en el consi-
derando precedente, la Superintendencia del Medio Ambiente ha trabajado en el diseño de las Bases Metodoló-
gicas para la Determinación de Sanciones, como una herramienta analítica cuyo objeto será la búsqueda de co-
herencia, consistencia y proporcionalidad en la fundamentación de las sanciones, potenciando el efecto disuasivo 
de las mismas.

							       APRUEBA BASES METODOLÓGICAS PARA LA 
							       DETERMINACIÓN DE SANCIONES AMBIENTALES, 
							       DE LA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE.

							       RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1002

							       Santiago, 29 Octubre 2015

							       VISTOS:

							       Lo dispuesto en el D.F.L. Nº 1/19.653, de 2000, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley Orgánica de la Superinten-
dencia del Medio Ambiente, cuyo texto fue fijado por el artículo segundo de la ley N° 20.417, que crea el Minis-
terio del Medio Ambiente, el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente; en el 
Decreto Supremo N° 76, de 2014, del Ministerio del Medio Ambiente, que nombra al Superintendente; en la Ley N° 
19.880, de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración 
del Estado; y en la Resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre 
exención del trámite de Toma de Razón.



							       4.  Que, las referidas bases metodológicas se elaboraron, 
basándose, principalmente, en los lineamientos recomendados por la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económico (OECD) y la Red Internacional de Fiscalización y Cumplimiento Ambiental (INECE), en relación 
con la aplicación de sanciones administrativas ambientales y la promoción del cumplimiento ambiental. 

							       5.  Que, teniendo presente lo expuesto, y de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, dicto la siguiente 

							     
							       RESOLUCIÓN:

							       PRIMERO: APRUEBA DOCUMENTO. 
Apruebase el documento denominado “Bases Metodológicas para la Determinación de Sanciones Ambientales”, 
cuyo texto forma parte integrante de este acto administrativo.

							       SEGUNDO: ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
Las Bases Metodológicas para la Determinación de Sanciones Ambientales serán aplicables a todos los procedi-
mientos sancionatorios incoados por esta Superintendencia.

							       TERCERO: ACCESIBILIDAD. 
El texto original de las Bases Metodológicas para la Determinación de Sanciones Ambientales se aprueban me-
diante la presente resolución, será archivado en la Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente 
y estará disponible al público en su página web: www.sma.gob.cl.

							       CUARTO: ENTRADA EN VIGENCIA. 
La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial.

					   

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

CRISTIAN FRANZ THORUD
SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 


